
  
 

  MUNICIPALIDAD DE ATENAS 

Catastro y Topografía 

 

DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y TOPOGRAFÍA 
TELÉFONO: 2446-7600 ext. 1009  
mgarcia@atenasmuni.go.cr 

Solicitud de Visado de planos catastrados 

Solicitud Número: ________-2022 

 

Propietario actual de la finca: ____________________________________ 

Cédula: ________________________. 

Teléfono: _______________________/____________________________.               

FAX: _________________. 

 

Persona autorizada a retirar: _________________________________________________ 

 

Lugar donde recibir notificaciones:_____________________________________________ 

_________________________________________________________________________. 

 

Firma y cédula del solicitante:_______________________________________________. 

 

Solicito visado Municipal para el (los) plano (s) catastrado (s):  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
Se encuentra al día pago impuestos            

 

Nota: De no aportar todos los requisitos queda sujeto a la Aprobación del Ingeniero. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitud de Visado de planos catastrados 

Solicitud Número: ________-2022 
ESTE USO DE SUELO SERA ENTREGADO UNICAMENTE AL ENTREGAR ESTA BOLETA, EN CASO DE EXTRAVÍO DE LA 

MISMA, SOLO SE ENTREGARÁ AL SOLICITANTE QUIEN DEBE ESTAR DEBIDAMENTE IDENTIFICADO. 

Nota: Este trámite se realizará en un plazo máximo de diez días hábiles, de acuerdo al artículo 6 de la Ley No 8220 “Ley 

Protección Al Ciudadano Del Exceso De Requisitos Y Trámites Administrativos”. 

De no aportar todos los requisitos queda sujeto a la Aprobación del Ingeniero. 
Teléfono: 2446-7600 Ext 1009 
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Catastro y Topografía 

 

DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y TOPOGRAFÍA 
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   Requisitos Para Visado de Planos Catastrados 
 

• Formulario debidamente lleno. 

• Original y copia del plano catastrado. 

• Encontrarse al día en el pago de los impuestos municipales.  

 
 

 

 


